
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO DOCE CIVIL DEL CIRCUITO 
                                 Bogotá, D.C., doce de agosto de dos mil veintidós 
 

RADICADO No.  2022-00302 

PROCESO:   VERBAL – RESTITUCIÓN INMUEBLE 

DEMANDANTE:  BANCOLOMBIA S.A. 

DEMANDADO:  WILSON DUARTE HERNANDEZ 

 

Por cuanto la demanda reúne las exigencias de ley, el Despacho DISPONE: 

 

ADMITIR la anterior demanda VERBAL de RESTITUCION DE INMUEBLE 

ARRENDADO, instaurada por BANCOLOMBIA S.A. contra WILSON DUARTE 

HERNANDEZ.  

  

Tramítese la demanda por el procedimiento VERBAL. 

 

Córrase TRASLADO a la parte demandada por el término de veinte (20) días 

(art.369 C.G.P.). 

 

Por la parte actora notifíquese este auto al extremo demandado en la forma 

prevista en el C.G.P.  o el art. 8 de la Ley 2213 de 2022, según corresponda. 

 

Se reconoce personería jurídica al abogado NELSON MAURICIO CASAS 

PINEDA, como apoderado judicial de la parte actora, en la forma y términos del poder 

conferido. 

 

La parte actora aporte copia de la escritura pública No. 7642 del 19/10/2019 

de la Notaría 38 del Círculo de Bogotá, la cual acorde con lo que indica el certificado 

de tradición contiene los linderos del bien objeto del proceso. 

 

NOTIFÍQUESE, 

               

          WILSON PALOMO ENCISO 

                                                       JUEZ 
NA 
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